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OBJETIVOS

➢ Facilitar a los refugiados, solicitantes de asilo y estudiantes del 
programa de soporte UB el acceso a las titulaciones de la 
Universitat de Barcelona, tanto oficiales como de formación
continuada

➢ Ofrecer unas pautas comunes a las secretarías de estudiantes de 
las facultades para poder valorar la documentación de estos 
estudiantes

➢ Facilitar herramientas al personal académico para valorar el nivel
de estudios de estos estudiantes y poderlos situar en el curso 
adecuado a sus conocimientos



NIVELES DE DOCUMENTACIÓN

➢ Documentación con requisitos de legalización pero sin
traducción o traducción no realizada por un intérprete jurado

Los documentos se aceptan y la Universitat de Barcelona realiza
la traducción



NIVELES DE DOCUMENTACIÓN

➢ Documentación no original o sin todos los requerimientos de 
legalización

El estudiante debe aportar también:

• Una declaración jurada sobre la veracidad de los datos
declarados

• Una autorización para poder comprobar los datos en la 
institución donde realizó sus estudios

Se puede requerir una entrevista



NIVELES DE DOCUMENTACIÓN

➢ Documentación incompleta

El estudiante debe aportar:

• Una reconstrucción del currículum académico en base a 
evidencias (justificante de asistencia a clases, de pago de 
matrícula, cartas de recomendación de profesores de la 
universidad de origen...)

• Una declaración jurada sobre la veracidad de los datos
declarados

• Una autorización para poder comprobar los datos en la 
institución donde realizó sus estudios

El personal académico realiza un examen o prueba al candidato
o una entrevista para evaluar su nivel



APLICACIÓN DEL PROTOCOLO

➢ Estudiantes que participan en el curso de transición
organizado por la Fundación Solidaridad UB

➢ Curso 2018-19 incorporación de 9 estudiantes

➢ Curso 2019-20 incorporación de 7 estudiantes

➢ Curso 2020-21 incorporación de 10 estudiantes



Gracias por vuestra
atención


